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ORDEN de 16 de enero de 1969 por la que se
autoriza a la Entidad «Mutualidad Arrocera de Se
guros» (M-124). para operar en el seguro de pe
drisco sobre cosechas distintas de la del arroz.

Emo. Sr.: Visto el escrito de «Mutualidad Arrocera d·e Se
guros», en solicitud de autorización para operar en el seguro de
pedrisco sobre cosechas distintas de la del arroz, a cuyo fi~

acompaña la documentactón exigida por la Ley de 16 de di
ciembre de 1954; y

Visto el favorable informe de la SubdirecCión General de
Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de y. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a 10 mteresado por
«Mutualidad Arrocera de Seguros», autorizándose a la misma
para operar en el seguro de pedrisco sobre cosechas distintas
de la del arroz, con aprobación de la documentación presentada.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 16 de enero de 1969.-P O., el Subsecretario, José

Maria Latorre.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 16 de enero de 1969 por la Que se auto
riza ala Entidad «.Médica Española. S. A.» (C-335) ,
la realización de sus operaciones mediante una
fórmula especial de contratación.

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud presentada por la Compañía de
Seguros de asistencia sanitaria «Médica Española, S. A.)~. in
teresando le sea autorizada la realización de sus operaCIOnes
mediante una fórmula especial de contratación, consistente en
la utilización por ella de los modelos de pólizas y tarifas de
«Aseguradores Asociados, S. A.» (ARESA), actuando en repre
sentación de la misma, a cuyo efecto ha remitido la documen
tación correspondiente.

Visto el informe favorable emitido por la Subdirección Gene
ral de Seguros y a propuesta de V. l.,

Este Mintsterio ha. tenido a bien conceder la autorización
sollcltada con aprobación de la documentación presentada a la
Entidad. «Médica Española, S. A:».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 16 de enero ere 1969.-P. D., el SUbsecretario. José

MarIa Latorre.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.
DE

M'INISTERIO
LA GOBERNACION

ORDEN de 16 de enero de 1969 por la que se aprue
ba a la Entidad Compañia de Asistencia y Protec
ción Interna.ciOnal C. A. P. Internacional, S. A.
rC-44) , los modelos de póliza y tarU'!'s de pri~a8
correspondientes al seguro de subsidw por prwa
ción temporal del carnet de conducir para conduc·
tores profesionales.

Ilmo. Sr.: VíSta la solicitud presentada por C. A. P. In
ternacional, S, A., Compañia de Asistencia y Protección ~
ternac10nal interesando la aprobación de los modelos de póll·
za y tarttas de primas correspondientes al seguro de subsidio
par privaclón temporal del carnet de conducir para conducto
res profesionales,

Vistos los favorables infonnes emitidos por la Subdirec·
ción General de Seguros de ese Centro directivo, y a propuesta
de V. r.,

Este Ministerio na tenido a bien acceder a dicha solicitud
aprobando a la Entidad Compañía de Asistencia y Protección
Internacional C. A. P. Internacional, S. A.. los referidos mo
delos de póliza y tarifas de primas.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 16 de enero de 1969.-P D., el Subsecretario. José

Maria Latorre.

Ilmo. Sr. :Director general del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 16 de enero de 1969 par la que se autrr
riza a la Entidad «España, S. A. Previsión y Segu
ros Sociales» (e-70), la realtzacfón de sus operacfo
nes mediante una fármula especíal de contratación

Ilmo. Sr.: -Vista la solicitud presentada. por la Cm;npañia
de seguros de asistencia. sanitaria «E.spa~ S. A, PreVl.Sl~. S
seguros Sociales», interesando le sea autorIZada la reallZacIOn
de sus operaciones mediante una f6rmula especial de contrata
ción consistente en la utiliZación por ella de los modelos de
PÓuZas y tarifas de «Aseguradores Asociados, S. A Aresa», a<;
tuando en representación de la. misma, a cuyo efecto ha rem,
tido la documentación correspondiente.

Vistos los informes favorables emitidos por la Subdirección
General de Seguros y a propuesta de V. 1.,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder ia autorizaclon
soUcitada con aprobación de la documentación presentada a la
Entidad dspafia, S. A. Previsión y seguros Sociales».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 16 de enero de 1969.-P. D., el Subsecretario, JoSé

Maria Latorre.

ntno. sr. J:>1rector general del Tesoro y Presupuestos.

RESOLUCION del Instituto de Estudios de Admi·
nistración Local por la que se convoca el 1 c.urso
de Perfeccionamíento para Encargados de BlblíeJ.
tecas Públicas Munícipales.

En cumplimiento del Plan de trabajo, aprobado provISional
mente para el curso 196&-69 por la Comisión Permanen~ del
Consejo de Patronato del Instituto de Estudio~ de .A;dmimstra
ción Local se convoca el 1 Curso de PerfecCIOnamIento para
Encargado~ de Bibliotecas públicas Municipales. con sujeción
a las siguientes bases:

I,a. El curso que se convoca, en colaboración con la Direc
ción General de Archivos y Bibliotecas, así como los que en
el futuro. se irán celebrando, tiene por objeto el informar a los
Encargados de las Bibliotecas Púb}..icas Municip~es sobre téc
nicas y procedimientos de actuación que les permItan una l~bor
profesional más eficaz y de acuerdo con las modernas técnIcas.

2." Podrán solicitar tomar parte en el curso las person~s

que, estando actuando como Encargados de la. ~ibl1otecas Pu
blicas Municipales, reúnan las siguientes condIcIOnes:

a) Posean título académico medio o superior. _
b) Lleven, como minimo, dos afins en el desempeno del

cargo
c) Sean propuestos par la Corporación respectiva.
d) Su petición sea informada favorablemente por el servi

cio Nacional de Lectura.
3.& La selección de los aspirantes se efectuará teniendo en

cuenta el mayor número de habitantes de la población respec
tiva, eligiendo uno por Corporación.

4.11. El número de participantes en el curso no podrá exce
der de 25.

5.11. El curso tendrá lugar en la Escuela Nacional de Admi
nistración Local, en el periodo comprendido entre el 14 y el 30
de abril de 1969,

El curso se desarrollará en jornada de mafiana y tarde y
comprenderá sesiones teórico-prácticas, practicas y visitas a De·
p€ndencias y serVicios.

Actuarán como Profesores, funcionarios especializados de la
Dirección General de Archivos y Bibliotecas .

Al término del curso se realizara un ejercicio final par.a
apreciar y valorar el aprovechamiento obtenido por los ~ursI~

llistas, a los que. en su caso, se les expedira el correspondIente
certificado.

6.& Las personas que deseen tomar .parte en el curso Que se
convoca deberán dirigir instancia, segun modelo adjunto, a la
Dirección del Instituto (Joaquín García Morato, número !,
Madrid-lO) durante el plazo de treinta dias hábiles, a par~Ir

de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín OfiCIal
del Estacto».

7.11. Las personas admitidas al curso habrán de abonar la
cantidad de 400 pesetas en concepto de matricula.

Madrid, 7 de enero de 1969.-El Director del Instituto, An
tonio Carro Martinez.


